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NOTA RESUMEN 

17 de noviembre de 2014 

 

PLAN ANUAL DE FISCALIZACIONES 2013 

Informe de fiscalización de la Universidad 

de Salamanca en el ejercicio 2012 
 

 La dependencia funcional que tiene el Servicio de Auditoría Interna 

respecto del rector contradice lo establecido por la Ley Orgánica de 
Universidades,  que atribuye al Consejo Social la supervisión de las 

actividades de carácter económico-financiero 
 
  El endeudamiento al cierre de 2012 presentaba un saldo vivo de 20,3 

millones de euros en cuatro préstamos bancarios y de 11,4 millones en 
otros 11 préstamos reembolsables  
 
 El sistema de gratificaciones e incentivos por jubilación anticipada y 

otras contingencias del personal impide comprobar si la cantidad anual 
que debería aportarse en el futuro para esos compromisos supera los 
límites legales 

 
 En las ramas de Ciencias, Ciencias de la Salud e Ingenierías y 

Arquitectura se pone de manifiesto un sobredimensionamiento del 
profesorado en relación al número de créditos impartidos 
 

 
El Consejo de Cuentas de Castilla y León ha hecho entrega hoy en las Cortes 
regionales del informe sobre la Universidad de Salamanca en el ejercicio 2012, una 
vez aprobado por el Pleno de la Institución. El trabajo corresponde al Plan Anual de 
Fiscalizaciones de 2013, que contempla auditorías de las cuatro universidades 
públicas de la Comunidad en colaboración con el Tribunal de Cuentas. 
 

La iniciativa para la realización de esta fiscalización fue ejercida por la Comisión 
Mixta Congreso-Senado para las relaciones con el Tribunal de Cuentas mediante un 
acuerdo adoptado el 18 de diciembre de 2012. La Comisión instó entonces al 
Tribunal de Cuentas a desarrollar un informe similar al elaborado para el ejercicio 
2003 sobre la organización, actividad económico-financiera y gestión del conjunto de 
las universidades públicas. 

 
Los objetivos generales del informe son analizar la gestión económico-financiera 

desarrollada en relación con la elaboración, aprobación y ejecución del presupuesto 
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de la Universidad de Salamanca (USAL) correspondiente a 2012; examinar su 
organización administrativa y docente; valorar las funciones, competencias y 
procedimientos de sus sistemas de control interno; evaluar la sujeción a los 
principios de legalidad, eficacia, eficiencia y economía en la gestión de los recursos 
públicos encomendados; y verificar la observancia de la normativa para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

 
Como opinión resultante del informe, en relación a la organización de la USAL, 

el Consejo de Cuentas indica que, a pesar de que en el periodo considerado había 
aprobado un plan de igualdad, no se cumple la normativa para la igualdad efectiva 
de hombres y mujeres en lo concerniente a la composición de los órganos 
colegiados de carácter general. 

 
Al cierre de 2012, las entidades con personalidad jurídica propia y presupuesto 

independiente en los que la USAL participaba en más de un 50% eran Cursos 
Internacionales de la Universidad de Salamanca, Universitas Salamantinae 
Mercatus, Fundación General de la Universidad, Fundación Investigación del 
Cáncer, Fundación Parque Científico de la Universidad y Fundación Cei Studii 
Salamantini. No obstante, las fundaciones Colegios Universitarios, Doctor Moraza, 
Samuel Solórzano, Rafael de Unamuno, Vicente y García Corselas y Argimiro 
Gómez-Martín, las controla de manera mayoritaria, ya que la mayoría de los 
miembros de sus patronatos eran designados por órganos dependientes de la USAL 
y, además, desarrollan actividades que son competencia de la propia universidad al 
centrarse a promover y difundir la investigación y a facilitar el contacto con el ámbito 
empresarial. 

 
El Consejo de Cuentas considera asimismo que la dependencia orgánica y 

funcional del Servicio de Auditoría Interna respecto del rector, no resulta coherente 
con lo establecido por la Ley Orgánica de Universidades, que atribuye al Consejo 
Social la supervisión de la actividad económico-financiera. Además, en general, las 
funciones, competencias y procedimientos aplicados por el Servicio de Control 
Interno no son suficientes para garantizar una correcta gestión de su actividad. 

 
Dicho servicio únicamente efectúa la revisión mediante la fiscalización previa de 

los contratos administrativos, a partir de determinados umbrales. Además, no ha 
realizado ningún tipo de control de las subvenciones concedidas, ni ha 
confeccionado la memoria anual de los resultados más relevantes de las 
actuaciones realizadas con las recomendaciones que puedan resultar aconsejables. 
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Ejercicio 2012 | Liquidación del presupuesto de gastos (miles de euros) 

 

 
 

Ejercicio 2012 | Liquidación del presupuesto de ingresos (miles de euros) 
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El Consejo constata que la gestión de la actividad económico-financiera 

desarrollada por la USAL en relación con la elaboración, aprobación y ejecución de 
su presupuesto se desarrolla, con carácter general, con arreglo a la legalidad 
aplicable, excepto por las salvedades explicitadas en el apartado de conclusiones 
como, por ejemplo, diversas incidencias en las modificaciones presupuestarias y 
deficiencias en la contabilización de determinados ingresos. 

  
Una vez finalizado el contrato programa entre la administración de la Comunidad 

de Castilla y León y la USAL, relativo a la financiación universitaria 2007-2010, no se 
ha firmado uno nuevo para los ejercicios posteriores, lo que impide a la Universidad 
conocer la financiación a obtener por la vía de transferencias, dificultando la 
elaboración de la programación plurianual. 

 
La Comunidad Autónoma no ha establecido normas y procedimientos específicos 

para el desarrollo y ejecución del presupuesto de las universidades públicas de 
Castilla y León adecuados a sus peculiaridades organizativas y de gestión. Ante la 
ausencia de esta normativa autonómica, la USAL y las otras tres universidades han 
continuado aprobando las denominadas “Normas o bases de gestión o ejecución del 
presupuesto” que difieren entre sí en numerosos aspectos, lo que dificulta su control. 

 
La USAL aprobó los presupuestos de 2012 el 8 de octubre de dicho año y, en 

consecuencia, prorrogó automáticamente los del ejercicio anterior, situación que se 
viene produciendo, al menos, durante los nueve años precedentes. Los créditos 
iniciales ascendieron a 203,7 millones de euros, habiéndose realizado 
modificaciones presupuestarias por importe de 14,2 millones, lo que representa un 
incremento del 7%, hasta alcanzar los 217,9 millones. El grado de ejecución de 
gastos se situó en el 86%, alcanzando solo el 54,5% en cuanto a las inversiones 
reales. 

 

Respecto al capítulo de ingresos, los derechos reconocidos alcanzaron los 199,9 
millones, con un grado de ejecución sobre las previsiones finales del 91,7%, 
destacando la ejecución de los capítulos III (tasas y precios públicos) y IV 
(transferencias corrientes), que suponen casi el 90% del presupuesto definitivo de 
ingresos, con niveles del 108,8% y 99% respectivamente. 

 
Los derechos reconocidos por operaciones corrientes en el periodo 2008/2012 

experimentaron un incremento del 1,31%. Este aumento guarda relación, por un 
lado, con la subida de precios públicos acordada por la Comunidad Autónoma para 
el curso 2012/2013 y, por otro, con la disminución de sus transferencias para 
financiar gastos corrientes de la Universidad, de tal manera que el incremento en el 
capítulo III en dicho periodo ha sido de 8,2 millones de euros (20,2%), mientras que 
la disminución experimentada en el IV ha sido de 5,2 millones (4,2%). 
Simultáneamente, en ese mismo periodo, la USAL ha disminuido las obligaciones 
reconocidas por operaciones corrientes en un 13,9%, como consecuencia de 
reducciones del 9% en el capítulo de personal y del 29,1% en gastos corrientes. Los 
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derechos reconocidos en operaciones de capital han disminuido un 20,9%, mientras 
que las obligaciones de esta misma naturaleza lo hicieron en un 23,6%. Así, entre 
los ejercicios 2008 a 2012 los derechos reconocidos totales se redujeron un 4,2% y 
las obligaciones un 14%, lo que ha originado un superávit de 21,8 millones de euros.  

 
 

Evolución de las obligaciones reconocidas 
 

 
 

Evolución de los derechos reconocidos 
 

 
 
El resultado y el saldo presupuestarios reflejados en cuentas anuales ascendieron 

a 17,3 y 12,5 millones de euros, respectivamente. El superávit de financiación del 
ejercicio alcanzó los 14,2 millones. 
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En el periodo 2008/2012 las fuentes de financiación propias de la USAL se han 
incrementado en ocho puntos porcentuales, pasando del 24,5 al 32,4%, mientras la 
financiación ajena reduce su peso del 75,5 al 67,6%. 

 
Al cierre de 2012, el endeudamiento de la USAL suscrito en cuatro préstamos 

bancarios tenía un saldo vivo de 20,3 millones de euros (3,9 millones menos que el 
año anterior) de los cuales 15,8 millones estaban a largo plazo y 4,5 millones a 
corto. Además, otros 11 préstamos reembolsables (dos de ellos con el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología) sumaban  una cuantía de 11,4 millones. 

 
En materia de inversiones financieras, el Consejo de Cuentas considera que la 

USAL debería incrementar la provisión para riesgos y gastos en relación al 
desequilibrio patrimonial y a la devolución de anticipos reembolsables -concedidos 
por el Ministerio de Economía y Competitividad- de la Fundación Parque Científico. 

 
En cuanto al apartado de gestión, el Consejo de Cuentas indica que la eficiencia 

y economía de la USAL en las áreas de personal, investigación y docencia se 
encuentra condicionada por diversas salvedades que detallan las conclusiones del 
informe. Al cierre del ejercicio 2012 sus recursos humanos estaban integrados por 
3.798 personas, con un 68% de personal docente e investigador y un 32% de 
personal de administración y servicios. Entre 2008 y 2012 la plantilla ha 
experimentado una disminución del 8,8%, registrada sobre todo en la última 
anualidad de dicho periodo. Esta reducción, en términos porcentuales, ha sido más 
intensa en el personal de administración y servicios, con un 11,9% (167 empleados) 
que en el docente e investigador donde ha sido del 7,2% (198 empleados). 

  
 

Evolución del PDI y PAS de la USAL en el periodo 2008-2012 
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A partir de una muestra de personal de todas las categorías se ha verificado, por 
un lado, que las retribuciones de 2012 no experimentaron ningún incremento 
respecto al ejercicio anterior según lo dispuesto por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y, por otro, que no se abonó la paga extra de diciembre 
conforme al Real Decreto Ley de medidas para garantizar la Estabilidad 
Presupuestaria. El coste de personal se situó 128,9 millones de euros en 2012, con 
una disminución de 12,7 millones (-8,9%) respecto al ejercicio anterior. 

 
El sistema establecido por la USAL para regular la capacidad académica y 

docente del profesorado, a través del Plan de Organización de la Actividad 
Académica, contradice la filosofía perseguida por el Real Decreto-ley de medidas 
urgentes de racionalización del gasto en el ámbito educativo, al permitir reducir la 
docencia por debajo del límite inferior establecido, en caso de acreditar una actividad 
investigadora o de gestión superior a la inicialmente asignada. En paralelo a esa 
reducción el sistema no contempla un incremento de la actividad docente para aquel 
profesorado que no alcance los umbrales mínimos de actividad investigadora y de 
gestión. 

 
El número medio de créditos impartidos por profesor equivalente a tiempo 

completo, durante los cursos 2008/2009 a 2012/2013 se ha incrementado de forma 
constante, acercándose a los exigidos legalmente con carácter general. No obstante, 
hay tres ramas de enseñanza (Ciencias, Ciencias de la Salud e Ingenierías y 
Arquitectura) donde se pone de manifiesto un sobredimensionamiento del 
profesorado en relación al número de créditos impartidos. A pesar de la disminución 
del personal docente e investigador en 2012, la caída experimentada en el número 
de créditos hace que la media impartida entre los cursos 2011/2012 y 2012/2013 se 
haya mantenido constante. 

  
Los controles de presencia y de cumplimiento de horarios fijados por la USAL solo 

afectan al personal de administración y servicios. Por tanto, se carece de 
información con base objetiva suficiente para conocer la dedicación del profesorado 
a tiempo completo a labores de investigación, de formación continua y de gestión 
universitaria. 

 
La USAL tiene establecidas gratificaciones e incentivos para la jubilación 

anticipada y otras contingencias del personal, a las que se acogieron entre 2005 y 
2012 un total de 201 personas con un coste de 1,9 millones de euros. Estos 
incentivos tienen la consideración de compromisos por pensiones, por lo que deben 
ser objeto de cobertura, bien mediante la dotación de fondos internos, bien mediante 
planes de pensiones, contratos de seguro o una combinación de ambos. Al no optar 
por una de esas dos posibilidades, la USAL debe financiar dichos pagos con cargo 
al presupuesto de gastos del ejercicio en el que tienen lugar las referidas 
contingencias. Este sistema impide comprobar si la cantidad que anualmente 
debería aportarse para poder pagar en un futuro esos compromisos supera o no los 
límites establecidos por las leyes de presupuestos. 
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En el ámbito de la investigación, la Agencia de Patentes, incardinada en la Oficina 
de Transferencia de Resultados de la Investigación, tiene como función informar y 
asesorar en la generación, protección y explotación de propiedad industrial e 
intelectual. En 2012 el número total de inscripciones en la Oficina Española de 
Patentes y Marcas era de 63, siendo dos las registradas en ese ejercicio. El coste 
total de los proyectos que culminan con la inscripción de una patente es difícil de 
determinar, ya que los resultados no proceden necesariamente de un proyecto 
concreto sino de una actividad de investigación prolongada en el tiempo. El número 
de licencias obtenido a partir de las patentes inscritas en 2012 fue de cinco. 

 
 

Estructura geográfica | Alumnos matriculados 

 
 
La oferta de plazas de nuevo ingreso de la USAL para el curso 2012/2013 fue de 

8.443, mientras que los alumnos que ingresaron fueron 6.170.  
 
El número de alumnos matriculados ascendía a 27.434, sin contar los doctorados, 

habiendo disminuido en los últimos cinco años en las ramas de Ciencias y Ciencias 
Sociales y Jurídicas y aumentado en el resto de las ramas, principalmente en 
Ciencias de la Salud. Los créditos matriculados han tenido un leve descenso, con 
reducciones en todas las ramas, excepto en Ciencias de la Salud y Artes y 
Humanidades. La media de alumnos por profesor equivalentes es de 14, situándose 
por debajo las ramas de Ciencias, Ingenierías y Arquitecturas e Arte y Humanidades. 
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En cuanto a los alumnos graduados, en el curso 2012/2013 han descendido un 3% 
respecto al 2008/2009.  

 
Por último, en materia de costes, la USAL no había implantado un sistema de 

contabilidad analítica en los ejercicios fiscalizados que facilite una adecuada 
asignación de los costes. En cualquier caso, la norma ha establecido un horizonte 
temporal transitorio que alcanza como máximo el curso 2015/2016. El coste de la 
USAL estimado por el Consejo de Cuentas en 2012 ascendió a 202 millones de 
euros, de los que 181 corresponden a la enseñanza y 21 a la investigación. 

 
El índice de cobertura del coste total de la enseñanza por los alumnos (excluida la 

aportación del Ministerio de Educación en concepto de becas) es del 13%. El coste 
medio del crédito impartido por la USAL en 2012 asciende a 4.177 euros. 

 
El coste por curso de un alumno equivalente en 2012 oscila entre los 5.648 euros 

del de Ciencias Sociales y Jurídicas y los 8.451 euros del de Ciencias, situándose la 
media del total de la USAL en 6.737 euros. A partir de este indicador y tomando 
como referencia el periodo de estudios y la tasa de éxito, el coste del alumno titulado 
en grado oscila entre los 28.803 euros de Ciencias Sociales y Jurídicas y los 36.160 
euros de Artes y Humanidades; y en master entre los 30.658 euros en Ciencias y los 
54.157 en Ciencias de la Salud. 

 
Alegaciones. El informe provisional se remitió a la Universidad de Salamanca, a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad, a la Dirección General 
de Presupuestos y Estadística de la Consejería de Hacienda y a Dirección General 
de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León. Las alegaciones de todos los destinatarios del informe fueron 
remitidas en plazo y han sido objeto de análisis pormenorizado. Las admitidas han 
dado lugar a la modificación del informe provisional, haciendo mención expresa de 
dicha circunstancia mediante notas a pie de página.  

 


